
I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 13 de octubre de 1997,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 2163/1997,
promovido por los Ilustres Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de Cáceres y Badajoz
contra la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de 15 de julio de 1997,
por la que se convocaron pruebas selectivas
para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario de la Escala Facultativa
Sanitaria de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 25 de septiembre de 1997, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 2163/97, pro-
movido por los Ilustres Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Cá-
ceres y de Badajoz contra la Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo de 15 de julio de 1997 por la que se convocaron
las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de perso-
nal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de octubre de 1997.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA
Y HACIENDA

ORDEN de 20 de octubre de 1997, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 74/1993, de 8 de junio,
correspondiente a 56 expedientes.

El Decreto 74/1993, de 8 de junio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las pequeñas y
medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los in-
centivos del Decreto 74/1993, de 8 de junio, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Comisión de Valoración de Incentivos Regio-
nales de Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el art. 13
y 23 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien dispo-
ner que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en
el Anexo I a esta Orden.

2.-Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
Anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el Anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.
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